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ORDEN DEL DÍA
  
1. Aprobación del acta de la sesión anterior 

PROPUESTAS DEL ÁREA DE GOBIERNO DE VICEALCALDÍA
2. Solicitudes de información de los Concejales, si las hubiere (Art.11 y 12 ROP)
3. Aprobación de propuestas de gastos
4. Prórroga del contrato de servicio de mantenimiento integral del alumbrado público e 
iluminación decorativa de calles en las fiestas patronales y navideñas, Expte. 2019/PA/022
5. Prórroga del contrato de servicio de apoyo para la apertura de bibliotecas los sábados y 
domingos, Expte. 2018/PA/030
6. Prórroga del contrato de servicio de control de accesos e información en edificios e 
instalaciones municipales, Expte. 2019/PA/033
7. Aprobación del Proyecto de obras para la mejora de la eficiencia energética de la 
infraestructura del alumbrado publico

PROPUESTAS DEL ÁREA DE GOBIERNO DE SERVICIOS DE LA CIUDAD Y POZUELO 
2030
8. Aprobación de propuestas de gastos
9. Adjudicación del contrato de suministro de elementos conmemorativos (trofeos, medallas y 
placas conmemorativas) para eventos y actos de la Concejalía de Deportes, Expte. 
2021/PAS/033
10. Dación de cuentas de las Resoluciones firmadas por el Gerente Municipal de Urbanismo en 
los meses de octubre, noviembre y diciembre de 2021

PROPUESTAS DEL ÁREA DE GOBIERNO DE SERVICIOS AL CIUDADANO
11. Aprobación de propuestas de gastos

PROPUESTAS DEL ÁREA DE GOBIERNO DE FAMILIA
12. Aprobación de propuestas de gastos

13. Ruegos y preguntas
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